
V. Comunidades Autónomas

GALICIA

11033 RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la 
Delegación Provincial de Industria de La Coruña, 
por la que se hace público el otorgamiento del 
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial de Industria de la Junta de Gali
cia en La Coruña, hace saber que ha sido otorgado el si
guiente permiso de investigación:

Número: 6.492. Nombre: «Grupo Minero de Lendo». Mineral: Re
cursos sección D-carbones. Cuadrículas: 90. Términos muni
cipales: Carballo, Laracha y Arteijo.

Lo que se hace público de conformidad con los artícu
los 101, 5, y 140, 4, del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

La Coruña, 27 de febrero de 1984.—El Delegado provincial 
de Industria. P. D., el Ingeniero-Jefe de la Sección de Minas. 
Jesús Hervada y Fernández-España.

11034 RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la 
Delegación Provincial de Industria de La Coruña, 
por la que se hace público el otorgamiento del 
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial de Industria de la Junta de Gali
cia en La Coruña, hace saber que ha sido otorgado el si
guiente permiso de investigación:

Número.- 6.406. Nombre: «Stella Maris». Mineral: Recursos de 
cuarzo, caolín y otros. Cuadrículas: 164. Términos munici
pales: Laracha, Arteijo y Carballo.

Lo que se hace público de conformidad con los artícu
los 101, 5, y 140, 4, del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

La Coruña, 27 de febrero de 1984.—El Delegado provincial 
de Industria, P. D.. el Ingeniero-Jefe de la Sección de Minas. 
Jesús Hervada y Fernández-España.

11035 RESOLUCION de 5 de marzo de 1984, de la Delega
ción Provincial de Industria y Energía de La Co
ruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 50.391-Perga-83).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«UDESA», con domicilio en avenida de Lugo 125, 2 °, Santiago, 
en el que solicita autorización administrativa y declaración en 
concreto de utilidad pública para la línea de media tensión 
10/20 KV, centro de transformación aéreo en el lugar de Pe- 
reira. Ayuntamiento de El Pino (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617 3966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo IIT del Decreto 2619/1986, tam
bién de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem
bre de 1930.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linee media tensión, aérea, 10/20 KV de 1.175 me
tros de longitud que parte de la linea media tensión, existente 
«Casfrofeito-Figueroa Pereira» y final en el centro de tranforma- 
ción a construir. Centro de transformación aéreo do 25 KVA, 
a 10.000 - 20.000 ± 2,5 - 5/398-230 V. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619 1966, de 20 de octubre.

Esta instalación n0 podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña 5 de marzo de 1984.—El Delegado provincial (ile
gible).— 1.090-D.

11036 RESOLUCION de 13 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente número 50.430).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Ferrol, calle 
Mana, 50 58, en él que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para red de baja 
tensión en el lugar de Vilela, Ayuntamiento de Cedeira, La 
Coruña y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2817/1986, de 20 de octubre, sobre auto- 
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966 también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar red de baja tensión a 380/220 V que parte del 
centro de transformación de Vilela y final en las acometidas 
de los abonados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capitulo IV del Decreto 1775 1967, de 22 de julio.

La Coruña 13 de marzo de 1984.—El Delegado provincial (ile
gible) —1.792-2.

11037 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace ública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 50.413-Perga-83),

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución. 17, Cée er el que solicita autorización administrativa y 
decoración en concreto de utilidad pública para linea de media 
tención a 20 KV y centro de transformación aéreo de 100 KVA, 
en Recosinde Ayuntamiento de Coristanco (La Coruña). y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del De /reto 2817/1906, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2610/ 
1966. también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san- 
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 193e

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea de media tensión, aérea a 20 KV de 
837 metros do longitud, que parte de la línea media tensión


